
RECENSIONES Y NOTICIA DE LIBROS

BORJA, Jordi: Descentralización y par-
ticipación ciudadana, Instituto de
Estudios de Administración Local,
Madrid, 1987, 252 págs.

En este libro, Jordi BORJA vierte
sus experiencias y valora las tenden-
cias actuales en el terreno de la des-
centralización y de la participación
ciudadana. Sobre la base de sus es-
critos, publicados entre 1984 y 1986,
en torno a la descentralización en el
triple ámbito de Barcelona, España
y Europa, ha construido el presente
texto, que, como dice Manuel CASTELLS
en la presentación, es un «compen-
dio de teoría y práctica, síntesis de
análisis social y de concepción admi-
nistrativa, conjunción de deseo de
cambio y de voluntad de gestión».

El libro se estructura en seis ca-
pítulos que tienen, todos ellos, como
hilo conductor el tema de la descen-
tralización. El capítulo I expone ideas
diversas sobre la descentralización y
la centralización, señalándose por el
autor las principales tendencias y los
agentes encargados de impulsar aqué-
lla «La descentralización —escribe el
autor— es un proceso de carácter glo-
bal que supone, por una parte, el re-
conocimiento de la existencia de un
sujeto —una sociedad o colectividad
de base territorial— capaz de asumir
la gestión de intereses colectivos y
dotado a la vez de personalidad socio-
cultural y político-administrativa, y,
por otra parte, la transferencia a este
sujeto de un conjunto de competen-
cias y recursos (financieros, huma-

nos, materiales) que ahora no tiene y
que podrá gestionar autónomamente
en el marco de la legalidad vigente.»
El capítulo II, denominado «Trans-
formaciones territoriales e institucio-
nales en la Europa actual», presenta
el panorama europeo de los años se-
tenta-ochenta con descripción de los
cambios operados en varios países;
al tiempo que se enumeran los prin-
cipales efectos, tanto territoriales co-
mo institucionales, derivados de la
crisis económica. El capítulo III, so-
bre el «Balance de la descentraliza-
ción municipal en Europa», ofrece un
balance crítico de la misma, al tiem-
po que se describe su marco institu-
cional y las perspectivas de futuro y
se comparan los diversos modelos,
imperantes en Europa, de descentra-
lización municipal. El capítulo IV,
denominado «Descentralización en
España», trata de la situación en
nuestro país a partir de la transición
democrática, con referencia posterior
a la normativa vigente, a las exigen-
cias de democratización y participa-
ción en nuestra política municipal y
a los principales problemas a resol-
ver para alcanzar las metas deseadas
en este aspecto de nuestra vida pú-
blica tan decisivo como es hoy la ac-
tuación municipal. El capítulo V está
dedicado a la «Participación ciuda-
dana» dentro del campo municipal y
de las grandes ciudades, relacionán-
dola con la presencia de los partidos
políticos y otras formas de represen-
tación. Y el capítulo VI se refiere a
la «Descentralización: el modelo de
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Barcelona», con exposición y valora-
ción de las experiencias de la Ciudad
Condal y de las que el autor del libro
es uno de los artífices más signifi-
cados.

El autor, Jordi BORJA, ha confec-
cionado un libro interesante, con de-
fectos de sistematización que no os-
curecen las aportaciones que hace en
torno a cuestiones vitales hoy, como
son la descentralización, la democra-
tización y la participación. Estamos
ante una obra que se sale de los mol-
des tradicionales de este tipo de pu-
blicaciones, puesto que incorpora
ideas y presenta planteamientos que
resultan novedosos y, por lo mismo,
en ocasiones polémicos y discutibles.
Por eso, lleva razón Manuel CASTELLS
cuando, en la presentación, escribe
que «se trata de uno de los pocos
textos que entran a fondo en la com-
plejidad del problema»; y que, aña-
dimos nosotros, ofrece una panorá-
mica de la descentralización tremen-
damente positiva, sugerente y ambi-
ciosa, a fin de que el lector la estudie
y analice con la minuciosidad y pa-
ciencia que la importancia de la cues-
tión reclama.

Vicente M.1 GONZÁLEZ-HABA

DURUPTY, Michel: Les privatisations
en France. Notes et études docu-
mentaires, Ed. La Documentation
Francaise, París, 1988, 144 págs.

I. Al igual que hace unos años en
Gran Bretaña, Francia desde 1986 ha
llevado a cabo una operación de pri-
vatizaciones de empresas pertenecien-
tes al sector público. Esta operación
ha supuesto un parón importante en
la extensión del sector público fran-
cés, que desde el final de la Primera
Guerra Mundial experimentaba un
constante aumento.

El sector público francés conoció

un vigoroso impulso con las naciona-
lizaciones llevadas a cabo durante el
Frente Popular y las intervenciones
realizadas después de la Segunda
Guerra Mundial en los sectores de la
energía, transporte, crédito y seguros.

En 1982, el gobierno socialista de
Pierre Mauroy puso en marcha un
nuevo proceso de nacionalizaciones,
mediante la aprobación de la Ley de
11 de febrero de 1982, con la toma
de control de las principales empre-
sas industriales francesas y grupos
bancarios y financieros. El Estado se
convirtió así en «la punta de lanza»
de la economía nacional, llevando a
cabo importantes intervenciones fi-
nancieras y reformas sociales en el
seno de las empresas. Sin embargo,
este nuevo crecimiento del Estado
suscitó la hostilidad de un sector im-
portante de la opinión pública y de
la clase política.

La medida de política económica
más importante adoptada por-el go-
bierno de centro-derecha (RPR y
UDF) surgido de las elecciones le-
gislativas de marzo de 1986 ha sido
la puesta en marcha de un amplio
programa de privatizaciones relativo
a empresas del sector industrial, fi-
nanciero, bancario, comunicación y
seguros.

Michel DURUPTY, catedrático de la
Universidad de París IX-Dauphine,
después de explicar en el primer ca-
pítulo del informe la importancia y
génesis de esta política de privatiza-
ciones, analiza en el segundo las Le-
yes de 2 de julio y de 6 de agosto de
1986, que sirven de marco jurídico a
esta vasta operación privatizadora.
En el tercer capítulo explica los di-
ferentes procedimientos utilizados pa-
ra llevar a cabo estas transferencias
de propiedad del sector público al
sector privado. La diversidad y fle-
xibilidad de los mismos explican en
gran parte los buenos resultados al-
canzados en la realización parcial de
este programa.

El autor analiza en el cuarto ca-
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pítulo con detalle cada operación pri-
vatizadora: el procedimiento elegido,
las dificultades surgidas y los resul-
tados obtenidos. Por último, explica
los objetivos alcanzados, permitiendo
al lector la correcta comprensión de
la magnitud de la operación llevada a
cabo, no sin terminar con una expo-
sición de los interrogantes que sub-
sisten actualmente.

II. En Francia, el peso de las em-
presas públicas es objeto de duras
críticas. El sector público, en relación
con el de otros países industrializa-
dos, es demasiado grande y excesiva-
mente orientado a actividades indus-
triales de libre competencia, princi-
palmente en los sectores de tecnolo-
gía avanzada. En relación con la po-
blación activa y el producto interior
bruto, el sector público francés es
cuatro o cinco veces superior al de
Japón y Canadá, tres veces el de Sue-
cia, dos veces el de Alemania Federal,
una vez y media al del Reino Unido
e Italia y algo superior al de Austria.

Por otra parte, la eficacia de las
empresas públicas es fuertemente
contestada. Bertrand JACQUILLAT, en
su libro sobre la «desestatización»,
valora en más de 130.000 millones de
francos la suma de pérdidas acumu-
ladas por el sector público desde 1981
a 1984. Si a esta cantidad se añaden
las subvenciones de explotación reci-
bidas por estas empresas, resulta una
cifra de 320.000 millones de francos,
a la que deben añadirse las cotizacio-
nes del Estado a los regímenes esta-
tutarios de jubilación de empresas
como la SNCF, CDF y SEITA, por
ejemplo, en donde la relación activos/
jubilaciones ha supuesto un déficit
estructural muy importante. Buscan-
do las razones de estos malos resul-
tados, el autor mencionado realiza un
estudio sobre las primeras 25 empre-
sas públicas industriales europeas, de
las cuales siete son francesas, duran-
te el período 1972-1983. Resulta una
frecuencia notable de resultados ne-
gativos, el número de empresas defi-

citarias superan el número de empre-
sas con beneficios. En el conjunto del
periodo mencionado, los números 1
y 2 del ranking de empresas públicas
deficitarias corresponden a dos so-
ciedades francesas de la siderurgia.

Comparando estos resultados con
los de las primeras 25 sociedades in-
dustriales europeas privadas, resulta
que estas últimas han obtenido en su
conjunto resultados positivos. Duran-
te los doce años de referencia, las
sociedades privadas han obtenido un
margen comercial positivo del 2 por
100, mientras que las empresas pú-
blicas han obtenido un margen nega-
tivo del 5 por 100.

Numerosos documentos oficiales
subrayan la debilidad de la gestión
de las empresas públicas. El informe
Nora de abril de 1967, posteriormente
los informes Vedel y La Geniére y,
por último, los informes ,del Tribunal
de Cuentas y Comisión de Economía
del Senado francés ponen de mani-
fiesto las anomalías y errores de ges-
tión cometidos por estas empresas.

En el contexto internacional, las
nacionalizaciones francesas de 1982
causaron gran extrañeza en un mo-
mento en que se desarrollaba un gran
movimiento de privatización. Después
de la victoria del centro-derecha fran-
cés, el Parlamento decidió, mediante
Ley de 2 de julio de 1986, la privati-
zación de 65 empresas públicas, mo-
dificando asi el contexto económico y
financiero de la economía francesa.
Esta privatización se enmarca en una
evolución común a la mayor parte de
las economías occidentales, que será
ralentizada por el nuevo gobierno en-
trante a partir de las elecciones de
junio de 1988, junto con algunas mo-
dificaciones en los «huesos duros» del
conjunto de empresas privatizadas.

III. Desde noviembre de 1986, 24
sociedades de las 65 que integraban
el programa de privatizaciones han
sido puestas a la venta. Iniciada en
noviembre de 1986, la operación de
privatización reviste ya un significa-
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tivo valor. Las sociedades privatiza-
das suponen una capitalización glo-
bal de 93.500 millones de francos, es
decir, la tercera parte del total, eva-
luado en 250-300.000 millones. Tenien-
do en cuenta las cantidades a dedu-
cir: comisiones, pagos diferidos de
los accionistas, asalariados y diversos
títulos conservados por los poderes
públicos, los ingresos netos obtenidos
por el Estado se elevan a 70.800 mi-
llones (4.100 en 1986 y 66.700 en 1987).

En octubre de 1987, el gobierno lle-
vó a cabo la privatización de la com-
pañía financiera de Suez, pero, debido
a la crisis de la Bolsa que tuvo lugar
ese mismo mes, el proceso de priva-
tización fue suspendido," excepto en
el caso de la compañía industrial Ma-
tra, llevado a cabo en enero de 1988.

Una parte importante de la activi-
dad económica nacional ha sido pues-
ta de nuevo en manos privadas, con-
siguiendo una reducción importante
de la dimensión del sector público,
aunque no ha supuesto esta opera-
ción una modificación profunda de la
estructura de la economía francesa.

La lista de las 65 empresas rela-
cionadas en el anexo del artículo 4
de la Ley de 2 de julio de 1986 com-
prende tres grandes categorías de so-
ciedades:

— Las compañías de seguros.
— Las sociedades industriales.
— Los bancos o compañías finan-

cieras.

Debe añadirse una subcategoría que
reagrupa empresas de comunicación
de masas, donde inicialmente figura-
ba solamente la agencia Havas y a
la que se ha añadido el canal 1 de
televisión (TF 1).

Los bancos y compañías financie-
ras son 42 (38 bancos y 4 compañías
financieras), frente a los 39 bancos y
2 compañías financieras nacionaliza-
dos en 1982.

La casi totalidad de los bancos na-
cionalizados bajo el segundo gobier-
no Mauroy, en 1982, son privatizados,

salvo la banca Rothschild y la socie-
dad Sequanaise de banca. Por otra
parte, la Sociedad General, el Crédito
Lyonés y la Banca Nacional de París,
que habían sido nacionalizadas con
anterioridad a 1982, han sido inclui-
das en la operación de privatización.
Las compañías financieras son tam-
bién más numerosas que en 1982.
Además de Paribas y de la Compañía
de Suez, se incluyen la Compañía Fi-
nanciera de Crédito Comercial fran-
cesa y la Compañía Financiera de
Crédito Industrial y Comercial.

En el aspecto industrial, el artícu-
lo 1 de la Ley de Nacionalización de
1982 enumeraba las sociedades si-
guientes: Compañía General de Elec-
tricidad, Saint-Gobain, Péchiney, Ugi-
ne-Kuhlmann, Rhóne-Poulenc y Thom-
son-Brandt. La Ley de 1986 transfiere
al sector privado estas cinco socieda-
des, a las que añade la compañía de
maquinaria Bull, la Compañía Gene-
ral de Construcciones Telefónicas, la
sociedad Matra y Elf-Aquitania.

Por último, la privatización de com-
pañías de seguros innova también la
Ley de Nacionalización de 1982, pues-
to que comprende 13 compañías, in-
cluyendo empresas integradas en el
sector público desde 1945.

El balance de las privatizaciones
ha sido muy positivo. Desde su inicio
ha tenido gran éxito. La primera ope-
ración, relativa a la sociedad Saint-
Gobain, produjo una demanda 14 ve-
ces superior a la oferta. A pesar de
la crisis de Bolsa de octubre de 1987,
esta tendencia de sobredemanda se
ha mantenido. En la reciente priva-
tización de Matra, la demanda ha si-
do cinco veces superior a la oferta.

Las razones de este éxito son nu-
merosas: el precio atractivo de venta
de las acciones, las garantías de los
títulos, la flexibilidad de los proce-
dimientos y del calendario.

Una encuesta realizada por el Cen-
tro de Investigación Económica so-
bre el ahorro, en mayo de 1987, pone
de manifiesto que cerca de una cuar-
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ta parte de las familias francesas ha-
bían participado, dedicando entre 30
y 37.000 millones de francos a la com-
pra de acciones.

Sin embargo, las privatizaciones
fueron interrumpidas en febrero de
1988, después de la mutualización del
Crédito agrícola. Esta decisión fue to-
mada por dos razones: la prepara-
ción de las elecciones presidenciales
y la crisis de la Bolsa.

Si Chirac hubiese ganado las elec-
ciones presidenciales, cuando la^ cir-
cunstancias y el mercado lo hubiesen
permitido, hubiera continuado el pro-
ceso de privatización de las restantes
sociedades (el 60 por 100 del total).
La victoria de Miterrand marca, .pro-
bablemente, el final de .la experiencia
privatizadora.

La política de privatización, en con-
clusión, ha supuesto la consecución
de importantes objetivos económicos:
una significativa reducción del peso
del sector público en la economía
francesa, una disminución del creci-
miento de la deuda pública, un desa-
rrollo importante del accionariado
popular y del accionariado asalariado
de las empresas, y el establecimiento
de núcleos estables de accionistas que
pueden defenderse frente a los inten-
tos de control de «tiburones» finan-
cieros a través de OPAS no queridas
por la mayoría de los accionistas.

L. Carlos FERNÁNDEZ-ESPINAR

FERNÁNDEZ FARRERES, Germán: Aso-
ciaciones y Constitución, Ed. Cívi-
tas, Madrid, 1987.

El profesor FERNANDEZ FARRERES
realiza, en este libro de reciente apa-
rición, un estudio sistemático deta-
llado del derecho de asociación, de-
recho que, tal como él mismo precisa,
se encuentra «profundamente enrai-
zado y ligado a la naturaleza o con-

dición estructural del hombre». Esta
libertad de asociación, cuyo reconoci-
miento es, en efecto, premisa indis-
pensable para el ejercicio efectivo de
otras libertades (de opinión, de ense-
ñanza, etc.), es objeto de análisis des-
de una perspectiva constitucional,
desbrozando minuciosamente las ba-
ses o principios del derecho de aso-
ciación recogidos en el artículo 22 de
la Constitución Española de 1978 y
profundizando en la incidencia que
esa nueva ordenación puede tener en
la regulación hasta ahora vigente del
referido derecho.

Si la parte primera del libro lleva
por rótulo el de «Principios constitu-
cionales del derecho de asociación»,
la utilización de esta terminología se
explica en la medida en que las pre-
visiones del artículo 22 no regulan
totalmente la materia; se llama así
la atención sobre la necesidad de un
desarrollo legislativo de ese artículo
que complete y precise el régimen ju-
rídico de este derecho. Esa alusión
a la necesidad de una Ley General
de Asociaciones y a la posibilidad de
leyes específicas para singulares mo-
dalidades asociativas se hace, sin em-
bargo, en el bien entendido >que esos
principios" o bases jurídicas que reco-
ge el artículo 22 de la Constitución
son de directa aplicación por Jueces
y Tribunales y tienen plena eficacia
derogatoria sobre todas aquellas nor-
mas anteriores que se le opongan.
Esta proclamación sobre el carácter
normativo y no puramente programá-
tico o principial del artículo 22 se sos-
tuvo ya por el Tribunal Supremo, co-
mo pone de manifiesto el autor, en
sus primeras sentencias en esta ma-
teria tras la aprobación de la Consti-
tución.

Particular incidencia en el régimen
jurídico del derecho de asociación
tiene, asimismo, la regla del artícu-
lo 10.2 de la Constitución, al destacar
la importancia de los tratados y
acuerdos internacionales como pauta
o criterio de interpretación de las
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normas internas sobre derechos fun-
damentales y, por tanto, sobre las
normas relativas al derecho de aso-
ciación. Se hace, sin embargo, la sal-
vedad, ciertamente importante, de
que cuando las previsiones conteni-
das en esos tratados fueran más res-
trictivas o limitativas del alcance de
los derechos fundamentales y de las
libertades públicas que las estableci-
das en el propio texto constitucional
español, aquellas previsiones habrían
de ser consideradas como estándard
mínimo que no obstaculiza el hecho
de que los ordenamientos estatales y
la jurisprudencia de los Tribunales
reconozcan un alcance mayor a esos
derechos.

Con estas consideraciones y con
unas breves reflexiones en torno a la
reserva de ley orgánica establecida
en el artículo 81 de la Constitución
para la regulación del ejercicio del
derecho de asociación y al régimen
especial de protección jurisdiccional
de ese derecho (a través del recurso
de amparo ordinario y, en su caso,
constitucional) se cierra un primer
capítulo que analiza, por tanto, el sig-
nificado y los efectos jurídicos gene-
rales del artículo 22 de la Constitu-
ción.

Se entra más tarde (capítulo segun-
do) en el régimen jurídico concreto
y detallado del derecho de asociación,
atendiendo siempre a lo preceptuado
en el artículo 22 de la Constitución.
Este artículo comienza4con el recono-
cimiento del derecho de asociación
(núm. 1), reconocimiento que entraña
una doble vertiente en cuanto supo-
ne, de un lado, que todos los ciuda-
danos pueden fundar y participar en
asociaciones con la finalidad que de-
seen (libertad positiva de asociación)
y, de otro, que nadie puede ser obli-
gado a asociarse si no lo desea (li-
bertad negativa de asociación). La li-
bertad positiva de asociación está, en
todo caso, sujeta a determinados lí-
mites. Estos límites no son, sin em-
bargo, otros que los que expresa y

directamente se derivan de la propia
Constitución. Se pone fin, así, a una
técnica usual en el régimen preceden-
te, según la cual el contenido de la
libertad positiva de asociación se ha-
cía depender de lo establecido en las
leyes, de lo establecido, en nuestro
caso concreto, en la Ley de Asocia-
ciones de 24 de diciembre de 1964.
Esta Ley contenía una serie de res-
tricciones o limitaciones que, en la
práctica, hacían ficticio el ejercicio
del derecho de asociación. El ejercicio
válido de ese derecho se condiciona-
ba, en efecto, a la obligación de que
en los estatutos de la asociación se
observasen una serie de requisitos o
determinaciones señalados en el ar-
tículo 3 de la Ley (relativos a la de-
nominación de la asociación, los fines
determinados que se propone, su ám-
bito territorial de acción, los órganos
directivos y la forma de administra-
ción, el procedimiento de admisión y
pérdida de la cualidad de socio, los
derechos y deberes de los mismos, el
patrimonio fundacional y la aplica-
ción que haya de darse al mismo en
caso de disolución), observancia que.
debiendo operar tan sólo como pre-
supuesto para que el Estado recono-
ciese personalidad jurídica a las aso-
ciaciones que así lo pretendían, apa-
recía, en una deliberada confusión,
como condición de su lícita existen-
cia o, en otras palabras, del libre ejer-
cicio del derecho de asociación. El
cumplimiento de tales requisitos, así
como la licitud y determinación de
los fines de la asociación, era obje-
to, además, de fiscalización o control
por determinados órganos adminis-
trativos que tenían atribuida la facul-
tad de visado previo. Como ha que-
dado expuesto, a partir de la entrada
en vigor de la Constitución, las únicas
circunstancias determinantes del ca-
rácter ilegal de las asociaciones y que
operan como límite al ejercicio de ese
derecho serán la ilicitud penal de los
fines o medios asociativos (núm. 2
del axt. 22 de la Constitución) y el
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carácter secreto o paramilitar de di-
chas organizaciones (núm. 5 del pro-
pio art. 22). De este modo, lo esta-
blecido en la Ley de 1964 a propósito
de la licitud y determinación de los
fines habrá quedado derogado en la
medida en que exceda de esas pre-
visiones constitucionales, como tam-
bién lo habrán sido las facultades
atribuidas a la autoridad administra-
tiva en orden a la fiscalización previa
de dicha licitud. Por lo demás, los
requisitos que establecía el artículo 3
de la referida Ley se ajustan ahora a
la Constitución tan sólo en la medida
en que operen como exigencia para
que una asociación adquiera persona-
lidad jurídica, pero no como exigen-
cia para que se constituya válida-
mente.

Objeto de detallado análisis son,
después, los límites constitucionales
ya mencionados al ejercicio del de-
recho de asociación, poniendo el au-
tor especial énfasis en las últimas re-
formas que ha sufrido el ordenamien-
to jurídico penal para adecuar la ti-
pificación de sus ilícitos a esos pre-
ceptos de la Constitución. Especial
atención merece, en este sentido, el
concepto de asociación secreta, desde
aquellas interpretaciones formalistas
que vinculan su ilicitud al incumpli-
miento de la obligación de inscrip-
ción en el correspondiente Registro
hasta aquellas otras, de las que se
hace partícipe, que asientan el con-
cepto de asociación secreta no sólo
sobre la nota de la ocultación de los
fines asociativos, sino también sobre
la nota de la ilicitud de los mismos.

La constitución de las asociaciones
y el problema de la adquisición de
personalidad jurídica es otro de los
temas centrales de la obra, cuya im-
portancia capital no se nos oculta.
Se trata de un tema que ha conci-
tado dudas, vacilaciones e incluso
contradicciones en la jurisprudencia
de nuestro Tribunal Supremo, que, en
su intento de interpretar el artícu-
lo 22.3 de la Constitución, unas veces

ha entendido que las asociaciones ad-
quirían personalidad jurídica por vir-
tud del mero pacto asociativo (con
anterioridad, por tanto, a la inscrip-
ción en el Registro de sus estatutos)
y otras veces ha considerado que esa
inscripción registral era condición de-
terminante para la consideración de
la asociación como persona jurídica.
Esta ambigüedad de la interpretación
jurisprudencial se ha visto alentada
por una redacción del artículo 22.3 de
la Constitución no excesivamente
afortunada, así como por una defi-
ciente comprensión de la mecánica
propia de la Ley de 1964. Se expone
de ese modo la significación que en
esa Ley tenía el trámite del visado o
control previo de los estatutos, trá-
mite que, como se hace explícito, ope-
ra con carácter previo a la constitu-
ción misma de la asociación, de tal
modo que no impide que, permitida
dicha constitución, la asociación se
configure automáticamente como per-
sona jurídica. Parece, pues, que en el
sentir del legislador de 1964, superado
ese control administrativo previo,
cualquier asociación que se consti-
tuía adquiría, por ese mismo hecho,
personalidad jurídica. Lo que la Ad-
ministración pretendía con ese meca-
nismo del visado previo no era tanto
controlar el que las asociaciones que
se constituyesen tuvieran o no perso-
nalidad jurídica como el controlar la
aparición de nuevas organizaciones.
En definitiva, «reconociendo genéri-
camente personalidad a todas, [era]
el principio de la libertad de asocia-
ción, el derecho de libre asociación,
el que resultaba excepcionado y, en
consecuencia, limitado» (pág. 99). La
Constitución Española de 1978 ha de-
rogado, como es sabido, el trámite del
visado previo. Pero ello no significa
que el Estado haya perdido toda in-
tervención en el proceso de constitu-
ción y adquisición de personalidad
jurídica de las asociaciones. Bien al
contrario, el autor sostiene que, aten-
diendo a la configuración que se des-
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prende del artículo 22.3 de la Consti-
tución, la inscripción registral no per-
sigue ahora, como ha venido decla-
rando en buena parte la jurispruden-
cia del Tribunal Supremo, un efecto
de mera publicidad formal de la aso-
ciación, sino que, en su opinión, bri-
llantemente construida y argumenta-
da, es esa misma inscripción registral
la que le dota de personalidad jurí-
dica y permite considerarla como al-
go distinto de los individuos que la
componen. Es la inscripción en el Re-
gistro, en definitiva, la verificación
del cumplimiento de determinados re-
quisitos, el dato que permite diferen-
ciar las asociaciones reconocidas de
las meras asociaciones de hecho.

El capítulo segundo de la parte pri-
mera concluye con un estudio deteni-
do del sentido del artículo 22, núme-
ro 4/de la Constitución, a tenor del
cual «las asociaciones sólo podrán ser
disueltas o suspendidas en sus activi-
dades en virtud de resolución judicial
motivada». Se consagra así la exclu-
sividad de la competencia judicial a
los efectos de declarar la disolución
de las asociaciones o la suspensión de
sus actividades, desapoderando a la
Administración de las amplias facul-
tades que, a este respecto, le confería
el artículo 10 de la Ley de Asociacio-
nes de 1964. Se judicializa de este mo-
do la apreciación de cualquier tipo de
ilicitud que se produzca en el ejerci-
cio del derecho de asociación. Ese
proceso de judicialización, que desta-
ca comparativamente a otros siste-
mas jurídicos de nuestro entorno,
donde la Administración aún ostenta
amplias facultades, exige, en la opi-
nión del profesor FERNÁNDEZ FARRE-
RES, un oportuno desarrollo legislati-
vo (que tendría su sede en la Ley Or-
gánica reguladora del derecho de aso-
ciación) que concrete, de modo uni-
forme, cuál es la jurisdicción compe-
tente para conocer de la presunta ili-
citud de los fines o de las actividades
de las asociaciones y cuáles son, a
este respecto, los demás aspectos pro-

cedimentales a tener en cuenta. El
tema de la suspensión de las activi-
dades de las asociaciones ha sido ob-
jeto de análisis, por referencia con-
creta a los extranjeros, en la senten-
cia de 7 de julio de 1987 del Tribunal
Constitucional, que resolvía un re-
curso de inconstitucionalidad inter-
puesto contra algunos artículos de la
Ley Orgánica de 1 de julio de 1985,
sobre derechos y libertades de los ex-
tranjeros en España. En concreto, el
artículo 8.2 de esta Ley Orgánica ad-
mitía la suspensión administrativa de
las asociaciones promovidas e inte-
gradas mayoritariamente por extran-
jeros, «cuando [atentasen] gravemen-
te contra la seguridad o los intereses
nacionales, el orden público, la salud
o la moral pública o los derechos y
libertades de los españoles». El pro-
blema que se planteaba, y que en esos
términos formulaba el Tribunal Cons-
titucional, era el de si el artículo 13.1
de la Constitución habilita o no al
legislador a establecer una excepción
para los extranjeros de la regla con-
tenida en el artículo 22.4 de la Cons-
titución. El Tribunal se pronunció en
estos términos:

«El artículo 13.1 de la Constitu-
ción reconoce al legislador la posi-
bilidad de establecer condiciona-
mientos adicionales al ejercicio de
derechos fundamentales por par-
te de los extranjeros, pero para
ello ha de respetar, en todo caso,
las prescripciones constitucionales,
pues no se puede estimar aquel
precepto permitiendo que el legis-
lador configure libremente el con-
tenido mismo del derecho, cuando
éste ya haya venido reconocido
por la Constitución directamente
a los extranjeros, a los que es de
aplicación también el mandato
contenido en el artículo 22.4 de la
Constitución. Una cosa es, en efec-
to, autorizar diferencias de trata-
miento entre españoles y extran-
jeros, y otra es entender esa auto-

454



RECENSIONES Y NOTICIA DE LIBROS

rización como una posibilidad de
legislar al respecto sin tener en
cuenta los mandatos constitucio-
nales.

No cabe duda —continúa el Tri-
bunal Constitucional— que el ar-
tículo 8.2 de la Ley Orgánica 7/
1985 establece una intervención ad-
ministrativa que resulta totalmen-
te incompatible con la garantía
al derecho de asociación reconoci-
da en el artículo 22.4 de la Cons-
titución también para los extran-
jeros. Por ello ha de admitirse,
con el recurrente, la inconstitucio-
nalidad del artículo 8.2 de la Ley
Orgánica 7/1985, de 1 de julio»
(FJ 3).

Sin embargo, algunos Magistrados
discreparon del criterio sostenido por
la mayoría respecto del artículo 8.2,
por entender que ese precepto no era
inconstitucional y que la interpreta-
ción dada por el Tribunal Constitu-
cional al artículo 13.1 de la Constitu-
ción conducía, a la postre, a vaciarlo
de contenido. El voto particular de
esos Magistrados parte, así, de una
distinción entre libertades públicas y
derechos fundamentales, sosteniendo
que el hecho de que el citado artícu-
lo 13.1 emplee en su tenor literal sólo
la locución libertades públicas, exclu-
yendo la de derechos fundamentales,

«implica, en primer lugar, que
también los extranjeros gozan de
los derechos enunciados en térmi-
nos genéricos por la propia Cons-
titución y que son inherentes a la
dignidad humana... [y] en segun-
do término, que el legislador es-
pañol está obligado a otorgar a
los extranjeros que viven legal-
mente en España el uso de las li-
bertades públicas que garantiza el
Título I, pero, también sin duda,
que esas libertades no tienen otro
contenido que aquel que establez-
can los tratados y la ley».

En definitiva, el argumento en el
que se basa el voto particular reside
en la consideración de que el artícu-
lo 13.1 de la Constitución no sólo ha-
bilita para modular o regular de ma-
nera distinta las libertades públicas
de los extranjeros (libertades públi-
cas entre las que se incluirían las de
reunión y asociación) en relación con
las de los españoles, sino que, ade-
más, por diferencia de lo que sucede
con los derechos fundamentales, el
contenido de esas libertades públicas
de los extranjeros no encuentra sus
límites en los enunciados constitucio-
nales que consagran las libertades pú-
blicas de los españoles, sino en los
Tratados internacionales. Y las res-
tricciones que, en relación con los es-
pañoles, se imponen a los extranjeros
en ese artículo 8.2 en el disfrute de
la libertad de asociación encajan hol-
gadamente en las que los Tratados
internacionales autorizan.

La parte primera del libro finaliza
con un tercer capítulo en el que se
exponen unas breves reflexiones so-
bre la distribución de competencias
relativas al derecho de asociación en-
tre el Estado y las Comunidades Au-
tónomas. La idea más importante que
late en estas reflexiones se refiere a
la trascendencia que tiene en este ám-
bito el apartado 1 del artículo 149.1
de la Constitución, que al enumerar
las materias en las que el Estado tie-
ne competencia exclusiva fija como
una de ellas la relativa a la «regula-
ción de las condiciones básicas que
garanticen la igualdad de todos los
españoles en el ejercicio de los dere-
chos y en el cumplimiento de los de-
beres constitucionales», lo que, sin
duda, constituye un límite infranquea-
ble a la propia competencia de las
Comunidades Autónomas en esta ma-
teria. En cualquier caso, habrá que
estar atentos a lo que, en su momen-
to, el Tribunal Constitucional pueda
precisar al respecto, con ocasión de
la resolución del recurso de inconsti-
tucionalidad planteado por el Gobier-

455



BIBLIOGRAFÍA

no de la nación contra una de las
primeras leyes autonómicas (la Ley
Vasca sobre Asociaciones de 12 de fe-
brero de 1988) que ha abordado el
desarrollo de la competencia estatu-
taria del País Vasco (art. 10.13 del Es-
tatuto) en la materia.

Tras el estudio de las bases o prin-
cipios jurídico-constitucionales que
ordenan el ejercicio del derecho de
asociación, el autor dedica la parte
segunda de su libro a profundizar en
el concepto mismo de asociación y a
deslindar nítidamente las asociacio-
nes en sentido estricto —estén perso-
nificadas o no— de una serie de fe-
nómenos asociativos cuyas caracterís-
ticas o peculiaridades han determina-
do el que estén sujetos a un régimen
jurídico específico, distinto, por tan-
to, del que deriva de los principios
recogidos en el artículo 22 de la Cons-
titución. Se analizan los rasgos o no-
tas que caracterizan el concepto de
asociación en sentido estricto, conci-
biéndose ésta como una agrupación
estable y permanente de personas re-
sultante de un pacto asociativo pre-
vio y que persigue la realización de
un fin común a esos asociados o
miembros. Esta configuración le per-
mite ya al profesor FERNÁNDEZ FARRE-
RES trazar una primera distinción en-
tre las asociaciones y las Corporacio-
nes. Por diferencia de las asociacio-
nes, las Corporaciones (que encuen-
tran en los Colegios Profesionales y
en las diversas Cámaras Oficiales sus
exponentes más representativos) no
se fundamentan en un pacto asocia-
tivo, sino que su creación resulta di-
rectamente de una ley, caso por caso,
o bien de resoluciones administrati-
vas que operan en el cuadro de una
ley reguladora de géneros corporati-
vos concretos. Interesante resulta,
asimismo, la distinción que se esta-
blece entre las asociaciones y las so-
ciedades civiles y mercantiles. Intere-
sante, digo, por cuanto así como nor-
malmente la específica finalidad per-
seguida por una concreta modalidad

asociativa (partidos políticos, sindica-
tos de trabajadores y asociaciones
empresariales, asociaciones profesio-
nales de Jueces, Magistrados y Fisca-
les, etc.) no incide en su configura-
ción misma como asociación en sen-
tido estricto reconducible al artícu-
lo 22 del texto constitucional, sino
que supone, todo lo más, una cierta
modulación en su régimen jurídico,
en este caso concreto, ese fin, consis-
tente en la obtención de ganancias a
repartir entre los socios —fin que en
modo alguno puede estar presente en
las asociaciones strictu sensu—, de-
termina la sujeción de esas socieda-
des civiles y mercantiles a las dispo-
siciones relativas al contrato de so-
ciedad (art. 36 del Código Civil).

El libro termina con un capítulo
que versa sobre las «modulaciones»
que en determinados casos sufre el
régimen jurídico general del derecho
de asociación. Estas modulaciones
pueden revestir dos modalidades:
unas veces las realiza el legislador en
el régimen jurídico propio de deter-
minadas asociaciones, bien porque
asumen el ejercicio de determinadas
funciones públicas (piénsese, por
ejemplo, en las Federaciones depor-
tivas), bien porque, sin ejercitar di-
rectamente funciones públicas, el or-
denamiento reconoce una cierta rele-
vancia, incluso constitucional, a sus
fines y actividades (piénsese en los
partidos políticos, los sindicatos o las
organizaciones de trabajadores); en
estos casos, esas modulaciones no
pueden vulnerar el contenido esencial
del derecho de asociación que fija el
artículo 22 de la Constitución, a cu-
yas previsiones se sujetan también
estas asociaciones cualificadas (o
«asociaciones de configuración legal»,
en la terminología que utiliza el Tri-
bunal Constitucional); otras veces, en
fin, esa modulación se traduce en una
cierta restricción o quiebra de la li-
bertad negativa de asociación a fin
de asegurar la consecución y tutela
de determinados fines públicos que
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caracterizan la actividad de algunas
asociaciones.

Nos encontramos, por tanto, ante
una monografía bien construida, con
una sistematización y penetración ju-
rídica nada frecuente, en la misma
línea de rigor que se percibe en otras
publicaciones del mismo autor (véa-
se, por su relevancia, el libro La sub-
vención: concepto y régimen jurídico,
Madrid, IEF, 1983), que será extraor-
dinariamente útil tanto para los es-
tudiosos del derecho de las organiza-
ciones sociales como para todas aque-
llas personas y profesionales del De-
recho que han de enfrentarse en la
práctica con la aplicación de la dis-
ciplina asociativa.

Pablo MENÉNDEZ

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, Tomás Ramón:
Entre el Derecho y la Política (es-
critos dispersos de un jurista inde-
pendiente), Publicaciones Abella, El
Consultor de los Ayuntamientos y
de los Juzgados, Madrid, 1987, 277
páginas.

El presente libro agrupa un con-
junto de trabajos, de diverso signo,
del profesor Tomás Ramón FERNÁN-
DEZ y en los que el autor aborda in-
teresantes temas que hacen referen-
cia, como reza el título, al mundo del
Derecho y de la Política.

En las páginas iniciales, «A modo
de presentación» (I), Tomás Ramón
FERNÁNDEZ trata de explicar al lector
las causas y la justificación de su
obra, que ahora comentamos. Según
su opinión, «el conjunto de escritos
aquí reunidos no es, ni mucho me-
nos, tan heterogéneo como, en prin-
cipio, pudiera parecer», ya que todos
quedan cobijados bajo el posible ró-
tulo de artículos de periódicos y de
revistas. De otra parte, el contenido
de los mismos se distancia del que

corresponde al ámbito académico pa-
ra incluirse en el ámbito más bien
político. Todos ellos, además, están
escritos al compás de los aconteci-
mientos de nuestro país en los últi-
mos años; y, al mismo tiempo, se
caracterizan por un evidente sentido
crítico. Por tanto, «el libro no encie-
rra, pues, ningún mensaje, ni se pro-
pone transmitir ninguna enseñanza»,
ya que sólo aspira, más modestamen-
te, a reflexionar sobre una serie de
sucesos y temas que el autor ha se-
leccionado desde su perspectiva per-
sonal de hombre de su tiempo y de
jurista dedicado al ejercicio y docen-
cia del Derecho.

Las cuestiones abordadas se agru-
pan en varios epígrafes. El segundo
de ellos, «Política y Derecho en la
transición» (II), comprende tres ar-
tículos que giran en torno a la idea
esencial del Derecho en el mundo de
nuestro tiempo, partiendo del conven-
cimiento de que aquél «sigue siendo
despreciado por nuestros gobernan-
tes como valor de convivencia y me-
dida de todo conflicto»; lo que de-
termina que, para «la clase política
de nuestra democracia», «el Derecho
y los juristas son un estorbo, que
hay que descalificar y apartar de la
vida pública siempre que puedan obs-
taculizar de algún modo "la razón de
Estado"». El tercer epígrafe, sobre
«Las Autonomías» (III), abarca un
total de seis artículos que estudian
el fenómeno del Estado autonómico
implantado en nuestro país desde la
Constitución de 1978, tratando de ha-
cer una valoración objetiva y actual
de dicho modelo de Estado y expli-
cando los principios y directrices que
lo vertebran. El epígrafe cuarto, en
torno a «El Régimen Local» (IV),
agrupa tres artículos en los que el
autor desarrolla sus puntos de vista
sobre la vida local, señalando cómo
la centralización política y adminis-
trativa da paso a una creciente des-
centralización que deberá permitir la
consolidación en nuestro país de una
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verdadera Administración Local que
sea «digna de tal nombre». El epí-
grafe quinto, denominado «Urbanis-
mo y Ordenación del territorio» (V),
presenta cinco artículos que inciden
sobre aspectos muy concretos como
pueden ser la propiedad del suelo,
la reforma de la Ley del Suelo, los
parques nacionales y el libre tránsi-
to por las riberas del mar. El epígra-
fe sexto, en torno a «La Función Pú-
blica» (VI), reúne cinco artículos so-
bre el tema más genérico de la lla-
mada reforma administrativa y sobre
el tema más específico de la reforma
funcionarial, que Tomás Ramón FER-
NÁNDEZ analiza tanto desde el ángulo
del Derecho comparado con referen-
cia a Francia como desde el ángulo
de la discutida Ley de Medidas de
1984. El epígrafe séptimo, que trata
sobre la «Justicia Constitucional»
(VII), agrupa dos artículos que están
dedicados a la exposición de algunas
ideas de interés sobre el significado
del Poder Judicial y, más explícita-
mente, de nuestro Tribunal Constitu-
cional. Y, finalmente, el epígrafe oc-
tavo, sobre «La crisis del Estado»
(VIII), desarrolla unas breves consi-
deraciones sobre la crisis del llama-
do Estado del bienestar conexionada
con la crisis de los servicios públicos.

El autor, a lo largo del libro, hace
gala de una notable independencia
de criterios cuando aborda los diver-
sos problemas, consciente de que, co-
mo advierte en la presentación, el
Poder siempre busca condicionar la
libertad de expresión; y de que los
políticos, cualquiera que sea su orien-
tación ideológica, no siempre respon-
den con los hechos a sus proclama-
ciones teóricas y a sus promesas elec-
torales. De ahí, pues, la importancia
que, incluso en las sociedades demo-
cráticas, tienen los escritores que,
desde posiciones firmes de indepen-
dencia, son capaces de criticar al Po-
der y de denunciar ante la sociedad
sus errores y deficiencias.

Vicente M.3 GONZÁLEZ-HABA

INSTITUTO VASCO DE ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA: Administración Pública y
Sindicalismo, Oñati, 1987, 140 págs.

El tema de la sindicación en el sec-
tor público cobra cada día más ac-
tualidad entre nosotros, debido, de
un lado, al propio proceso social y,
de otro, a la nueva normativa que se
viene dictando para regular la Fun-
ción Pública.

El libro que se noticia trata preci-
samente sobre el binomio Adminis-
tración Publica-Sindicalismo, reco-
giendo las actas del Seminario orga-
nizado por el Instituto Vasco de Ad-
ministración Pública y celebrado en
Vitoria-Gasteiz los días 5, 6 y 7 de
mayo de 1987. Como afirma Sabin
ZUGAZI BARRON, Secretario General
del Instituto, al presentar los traba-
jos en las páginas iniciales de la pu-
blicación, «el objeto de este Semina-
rio —si se me permite la expresión—
es de una "rabiosa" actualidad en
base a dos razones: la discusión por
aquel entonces del proyecto de ley
sobre órganos de representación del
personal al servicio de las diferentes
Administraciones Públicas; y la vo-
luntad, manifestada también por
aquel entonces, del Gobierno de pro-
ceder a una nueva regulación sobre
el derecho de huelga».

El contenido propiamente dicho del
libro se compone, primero, del texto
de las diversas ponencias presenta-
das y, segundo, de tres anexos sobre
normativa aplicable en la materia.

En la primera parte, bajo el rótu-
lo «I. Administración Pública y Sin-
dicalismo en Europa», se incluyen las
ponencias de Guy RASNEUR, Secreta-
rio General de la Central Cristiana de
Servicios Públicos de Bélgica, sobre
«Los servicios públicos y el movi-
miento sindical», y de Luc HA.ME-
LINCK, jurista de la FSCSP de Bélgica,
sobre «Un modelo de sindicalismo en
la Administración Pública: La expe-
riencia belga». Mientras la primera
hace diversas consideraciones genera-
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les acerca del sindicalismo en el ám-
bito de los servicios públicos y de la
importancia de éstos en las socieda-
des modernas, la segunda es de sen-
tido más concreto al referirse al fe-
nómeno sindical en la Función Pú-
blica de Bélgica desde la doble pers-
pectiva histórica y actual con referen-
cia a la normativa vigente sobre or-
ganización sindical, formas de parti-
cipación y posibilidades de acción por
parte de los sindicatos funcionariales.

A continuación, bajo el rótulo
«II. Administración Pública y Sindi-
calismo en España», aparecen varios
textos que tocan las cuestiones más
candentes del sindicalismo en nues-
tras diferentes Administraciones. En
primer término, Manuel Carlos PALO-
MEQUE LÓPEZ, Catedrático de Derecho
del Trabajo en la Universidad de Sa-
lamanca, se refiere a la «Administra-
ción Pública y derechos sindicales en
la Administración del Estado: Las li-
bertades sindicales», analizando el al-
cance del reconocimiento constitucio-
nal de la libertad sindical de los fun-
cionarios en el artículo 28 de nuestra
Constitución para, seguidamente, des-
cender a la explicación de lo que, en
su opinión, debe entenderse por «pe-
culiaridades» en el ejercicio del cita-
do derecho o libertad y de cómo ha
de procederse a su regulación por el
legislador ordinario. A continuación,
Tomás SALA FRANCO, Catedrático de
Derecho del Trabajo y de la Seguri-
dad Social en la Universidad de Va-
lencia, trata acerca de las «Adminis-
traciones Públicas y derechos sindi-
cales: El marco jurídico», pormeno-
rizando la legislación vigente sobre el
derecho de representación colectiva,
de participación institucional, de reu-
nión, de participación en la determi-
nación de las condiciones de trabajo,
a plantear conflictos colectivos y de
huelga, tanto a nivel internacional co-
mo nacional, sea con rango constitu-
cional o de ley ordinaria, y con sus-
tanciosas y atinadas observaciones
críticas al entonces proyecto de ley

de órganos de representación, deter-
minación de las condiciones de tra-
bajo y participación del personal al
servicio de las Administraciones Pú-
blicas.

Y como tercer bloque del conteni-
do del libro, después de haberse ex-
puesto la realidad internacional a
través del modelo de un país deter-
minado, en este caso Bélgica, y de
la realidad estatal o nacional con las
aportaciones de los profesores PALO-
MEQUE LÓPEZ y SALA FRANCO, se inser-
ta, con el rótulo «III. Administración
Pública y Sindicalismo en Euskadi»,
una visión de la realidad autonómica
a través de la ponencia de María Emi-
lia CASAS BAAMONDE, Catedrática de
Derecho del Trabajo en la Universi-
dad Complutense de Madrid, titulada
«Los derechos sindicales de los fun-
cionarios públicos en las Administra-
ciones Públicas vascas», para señalar
las singularidades de dicha Comuni-
dad Autónoma, que, tradicionalmente,
ha utilizado el «modelo contractual»
en sus relaciones con el personal, sea
funcionario o trabajador, lo que, sin
duda, como ya ha sucedido, provoca-
rá conflictos y tensiones con la Ad-
ministración estatal a partir del re-
parto competencial que establece la
Constitución.

Tres anexos completan la publica-
ción. El I reproduce el texto de la
Ley 8/1987, de 12 de junio, ya citada,
cuando sólo era proyecto en tramita-
ción dentro de las Cámaras legislati-
vas. El II contiene el Decreto 304/
1987, de 6 de octubre, de órganos de
representación, regulación del proceso
electoral, determinación de las con-
diciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco. Y el
III incluye la Orden de 8 de octubre,
del Consejero de Presidencia, Justicia
y Desarrollo Autonómico, por la que
se convocan elecciones a órganos de
representación en la Administración
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de la Comunidad Autónoma del País
Vasco.

Aunque las limitaciones, impuestas
por las exigencias de tiempo de los
seminarios y actos similares, no per-
miten siempre abordar en profundi-
dad los temas, hay que reconocer que
el tema esencial del libro noticiado
tiene entre nosotros una creciente
importancia; y que las aportaciones
de los conferenciantes recogidas en
el mismo contribuyen a la discusión,
y por ende a la clasificación primero
y a la maduración después, de algu-
nos de sus aspectos más polémicos
y discutidos. Todos los síntomas
apuntan a que, en los próximos años,
la Función Pública española va a en-
frentarse con esta clase de problemas
(negociación, conflictos colectivos,
huelga, laboralización, etc.) y que los
funcionarios van a ser cada vez más
sensibles a este tipo de planteamien-
tos. Por ello, hay que recibir con op-
timismo las enseñanzas y las suge-
rencias de quienes, desde su magiste-
rio, proponen fórmulas, critican situa-
ciones de hecho, reclaman reformas
con el fin de que la Función Pública
sea, entre nosotros, una parcela pues-
ta al día, modernizada y en punta de
vanguardia en lo que se refiere a los
derechos y libertades de quienes la
integran y componen.

Vicente M.a GONZÁLEZ-HABA

MORALES MOYA, Antonio: Reflexiones
sobre el Estado español del si-
glo XVIII, Ed. Instituto Nacional
de Administración Pública, Madrid-
Alcalá de Henares, 1987, 84 págs.

La celebración del II Centenario del
reinado de Carlos III es buena oca-
sión para estudiar los diversos as-
pectos reformadores de este monarca
y, en general, de los demás reyes bor-
bónicos. A este objetivo responde el

libro que se noticia, y en cuya por-
tada, por ello, se lee el siguiente ró-
tulo: «1788 - Carlos III y la Ilustra-
ción - 1988».

El autor, en su libro, trata de es-
bozar consideraciones diversas en tor-
no a la Administración española en
el siglo xvm. Para ello, en la primera
parte se plantea inicialmente la cues-
tión de si, durante el reinado del rey
Carlos, se produjo en nuestro país la
revolución burguesa, tal como sostie-
nen algunos historiadores. A su jui-
cio, y ésta es la tesis nuclear de la
obra, «no es posible hablar de una
"ocupación" burguesa de los aparatos
estatales», ya que, ciertamente, «la
alta nobleza será desplazada, sí, pero
su puesto será ocupado por hidalgos,
no por burgueses».

En el siglo xvm, el Estado «apare-
ce como un instrumento de la domi-
nación nobiliaria» y, en realidad, «el
progresismo» de la citada centuria
«es más bien aparente, pues son las
clases privilegiadas, detentadoras del
poder social, las que promueven la
racionalización del modo de produc-
ción en su propio provecho». Por tan-
to, el reformismo borbónico es insu-
ficiente para la transformación radi-
cal de la sociedad y del papel de las
clases sociales, por lo que dicho re-
formismo «resulta compatible con el
mantenimiento de la nobleza terrate-
niente feudal como clase dominante».
Y el Estado resultante durante este
período dieciochesco se caracteriza,
según MORALES MOYA, porque el re-
formismo fue insuficiente para remo-
ver los cimientos sociales, porque na-
da demuestra que existiera una po-
lítica de los reyes borbónicos contra
la alta nobleza y porque también en
la época del despotismo ilustrado si-
guió vigente la fusión entre monar-
quía y nobleza, entre realeza y aris-
tocracia.

La conclusión más significativa de
esta primera parte radica en que el
Estado del xvm no puede ser contem-
plado como consecuencia de la infra-
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estructura económica ni tampoco co-
mo un puro instrumento al servicio
de la alta nobleza. Más bien hay que
afirmar que el Estado queda en ma-
nos del monarca de turno que lo uti-
liza para el cumplimiento de sus pro-
mesas y objetivos reformadores, «uti-
lizando como instrumento de gobier-
no a un sector de la hidalguía, es
decir, de la pequeña nobleza y no de
la burguesía o de las clases medias,
como inadecuadamente suele decirse,
y desplazando de los puestos del po-
der a la alta nobleza». Por lo mismo,
los cambios de todo tipo que se pro-
ducen en lo económico, lo político, lo
social, lo administrativo tienen lugar
ante la exigencia «de un Estado fuer-
te, que necesita una sociedad próspe-
ra como su más sólido fundamento»,
y sin que pueda, por tanto, apelarse
a otro tipo de argumentaciones o jus-
tificaciones.

La segunda parte del libro se cen-
tra en los aspectos más administra-
tivos y burocráticos de la reforma
borbónica del Estado. En el plano or-
gánico, lo más sobresaliente es que
las Secretarías del Estado desplazan
del sistema a los muchos Consejos
entonces existentes, con lo que la
alta nobleza ve reducido su papel en
«uno de sus principales centros de
poder». En el plano funcional, lo más
destacable es que, con la llegada de
los Borbones, los nobles y aristócra-
tas son alejados de los puestos de
gobierno por la voluntad expresa de
los monarcas, por su falta de valía
personal y por su fracaso como clase
dirigente. Ello hace escribir a MORA-
LES MOYA que «la grandeza sufre un
auténtico desmantelamiento político
al que, pese a todo, nunca se resig-
nará», salvándose de esta perjudicial
situación sólo algunos miembros muy
cualificados de la alta nobleza espa-
ñola.

Aparece, pues, una nueva «clase po-
lítica», como son los hidalgos, que
proceden de los estamentos medios y
bajos de la nobleza. «No se trata,

pues —escribe el autor—, ni de bur-
guesía ascendente, como suele decir-
se, ni de una mera fracción nobilia-
ria, ni de una clase de "servicio" de
los grandes, sino de un grupo social
que puede calificarse como "élite" y
que, en una favorable coyuntura po-
lítica, encontrará en el servicio al mo-
narca, al país, la efectiva realización
de ciertos valores peculiares y, en
muchos casos, la posibilidad de reali-
zar las reformas sociales que consi-
deraba necesarias».

La situación político-social determi-
na que se llegue a una especie de
solución intermedia, ya que si, de una
parte, la sociedad estamental reclama
para la nobleza las funciones princi-
pales del Estado, de otra, el absolu-
tismo opta por el respaldo de una
burocracia profesionalizada «sin la
que resulta imposible una acción po-
lítica que tiene enfrente, como prin-
cipal obstáculo, precisamente a la no-
bleza». El autor recuerda la frase de
Las Partidas según la cual los funcio-
narios reales «no deben ser ni muy
pobres, ni muy viles, ni muy nobles,
ni muy poderosos». La expresión «no
muy nobles» es la que sirve para de-
finir el perfil de los nuevos servido-
res reales que, de ahora en adelante,
desplazarán a la alta nobleza y supe-
rarán en la pugna por los puestos po-
líticos y administrativos de relieve a
los plebeyos. Cuentan para ello con
el apoyo de los autores y de la doc-
trina, que piden que, en igualdad de
condiciones, se dé primacía al noble
medio frente al resto de sus compe-
tidores, porque, como escribe Bernar-
do GONZÁLEZ GÓMEZ DE MENDOZA, «el
que no nació noble deve excluirse,
como inhábil para la Administra-
ción». Y también la legislación les
apoya en sus pretensiones, como lo
demuestra, por ejemplo, la carta de
21 de mayo de 1770 del Ministro de
la Guerra, Juan Gregorio de Muniain,
mandando de orden de S. M. que los
soldados de nacimiento sean en igua-
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les circunstancias preferidos a la hora
de los ascensos.

Tras estas consideraciones, junto a
otras que no es posible reseñar aho-
ra, el autor se decide a proporcionar-
nos un «retrato-robot» del alto fun-
cionario borbónico, que describe en
estos términos: «nacidos en provin-
cias, de familia medianamente acomo-
dada, con formación universitaria de
carácter jurídico y humanístico,
abiertos a la nueva ciencia económi-
ca, no pocas veces procedentes del
Ejército, alcanzan la cumbre a través
de una larga carrera en la que acre-
ditan capacidad en el desempeño de
cargos varios, o lealtad y perseveran-
cia ascendiendo paso a paso —Gausa,
De la Cuadra, Grimaldo...— en las Se-
cretarías o covachuelas, donde el tra-
bajo, a juzgar por el testimonio de
Saint Simón, era duro y absorbente
para todos los funcionarios hasta lle-
gar a dirigirlas».

Este planteamiento, que defiende la
tesis del autor en favor del protago-
nismo de los nuevos hidalgos, explica
en su criterio la crisis del Antiguo Ré-
gimen partiendo más de un conflicto
entre élites que de una lucha entre
clases sociales. La burocracia sale
fortalecida y se integra por los hidal-
gos, que desalojan a la grandeza y
alta nobleza, «dado el carácter políti-
camente inerte de la burguesía». No
es de extrañar, por tanto, que los hi-
dalgos acaparen en lo sucesivo las
Secretarías de Estado y Despacho, las
Consejerías, los destinos de las Au-
diencias (regentes, oidores, fiscales,
alcaldes), las Intendencias y los car-
gos de Corregidores, juntamente con
los de la Administración colonial,
mientras que la alta nobleza, en otros
tiempos topoderosa y avasalladora, se
ve limitada a las Capitanías Generales
y las Embajadas.

Examinando todos los cargos aca-
bados de referenciar, una vez más se
alcanza idéntica conclusión, que es,
en definitiva, la trama esencial del
libro que hemos comentado: en la

Administración borbónica, su compo-
nente más característico, y más de-
terminante, es el «nobiliario medio o
bajo», con el consiguiente desplaza-
miento de sus posiciones tradiciona-
les de la alta nobleza y sin que se
vislumbre todavía algún atisbo llama-
tivo de la burguesía.

Vicente M.' GONZALEZ-HABA

MUÑOZ MACHADO, Santiago: Libertad
de prensa y procesos por difama-
ción, Ed. Ariel, Barcelona, 1988, 199
páginas.

«Confieso que yo no siento por la
libertad de prensa ese amor rotundo
e instantáneo que se concede a las
cosas soberanamente buenas por na-
turaleza. La amo por la consideración
de los males que impide mucho más
que por los bienes que aporta.»

La fina ironía de esta confesión que
la democracia americana arranca a
Alexis DE TOCQUEVILLE podría resumir,
tal vez, la natural tensión entre los
derechos de la personalidad (el dere-
cho al honor y a la intimidad) y la
difusión pública de noticias y opinio-
nes, cometido diario de la prensa. De
este conflicto trata el último libro del
profesor MUÑOZ MACHADO. Con él, su
autor ha pretendido —y ha logrado—
hacer hablar a la Constitución sobre
los límites de aquellos derechos y la
forma de casarlos coherentemente.

El resultado de esta espléndida
obra es la construcción de un criterio
interpretativo que permite ponderar
constitucionalmente los conflictos en-
tre la libertad de prensa y el derecho
al honor. Este criterio, en opinión del
autor, sólo puede lograrse si la liber-
tad de prensa se sitúa en una posición
de preferencia respecto al derecho al
honor o la intimidad, siempre que el
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informador, el medio de comunica-
ción, no se extralimite, no exceda de
los límites internos a ese derecho: el
respeto al ámbito privado y el respe-
to a la verdad.

MUÑOZ MACHADO introduce, así, de
la mano de la jurisprudencia norte-
americana (S. New York Times v.
Sutlivan) un matiz que había pasado
inadvertido entre nosotros: la posi-
ción institucional de la libertad de
prensa (su valor como garantía de
la formación de la opinión pública
libre) tiene que resolverse en una
prioridad sobre los otros derechos en
conflicto, cuando la prensa no se ha
extralimitado en su función.

Para defender este aserto, el autor
no ha recurrido tan sólo a la juris-
prudencia norteamericana y al mane-
jo de las Sentencias del TEDH. El
libro demuestra en primer término
«por qué» es necesario dar un giro
importante a las tesis que hasta ese
momento dominaban el panorama de
este problema (la mera ponderación
de los valores en juego en cada uno
de los derechos en conflicto conduce,
como en la obra queda probado, a
los resultados más dispares). Para
conseguir tal propósito, el profesor
MUÑOZ MACHADO examina con preci-
so rigor' jurídico la entera jurispru-
dencia española, al tiempo que des-
cribe muy amenamente los conflic-
tos reales que en cada caso se ven-
tilan. La jurisprudencia aparece con-
frontada consigo misma, pero no,
como es sólito entre nosotros, abs-
trayendo la ratio decidendi del juez
o Tribunal del asunto que juzga, sino
insertando la razón jurídica en la
justicia material del caso; es este li-
bro una muestra ejemplar de la «de-
puración doctrinal» de la jurispruden-
cia, cuya ausencia denunciara tan
justamente el profesor DÍEZ-PICAZO
en el prólogo a sus ya clásicos Es-
tudios sobre la jurisprudencia civil.

Y es, además, notable el examen
exhaustivo de toda la jurisprudencia.

Son muchas Sentencias de los Juzga-
dos de Primera Instancia las que dis-
curren por las páginas del texto; el
autor no se ha conformado con ofre-
cer la crítica de las Sentencias de
nuestras más altas instancias. El re-
sultado de esta investigación sobre
la doctrina de nuestros Tribunales,
antes y después de la Constitución,
es que la jurisprudencia o bien ma-
neja unas técnicas que no resisten
la comparación con la Constitución
o, si la utilizan, no deducen casi nin-
guna consecuencia que no sea la pre-
ferencia del honor en el balancea-
miento de los derechos en presencia.

El discurrir del autor por la juris-
prudencia civil y penal da ocasión al
lector para notar algunas de las insu-
ficiencias de nuestros Tribunales, no
resueltas por la aplicación de la Ley
1/82 y agravadas por la «explosión
postconstitucional de los procesos de
difamación»:

— En la jurisprudencia penal ad-
vierte el profesor MUÑOZ MACHADO
una «escasa penetración de los prin-
cipios constitucionales», debida me-
nos a la inexistencia de técnicas su-
ficientes que a la forma de combinar-
las. La crítica de la presunción en
favor del animus injuriandi del me-
dio de información, sobre la que des-
cansa buena parte de la jurispruden-
cia penal, sin valorar, en cambio, «la
actitud del informador en relación
con el propio derecho constitucional
que está usando»; la criticable nega-
ción de la exceptio veritatis en algu-
nos supuestos de injurias; o la falta
de adecuación a la constitución de
tipos delictivos que protegen más gra-
vemente el honor de autoridades o
del Gobierno, cuando —como nota el
autor— deberían medirse justamente
con mucha mayor flexibilidad estos
delitos, son algunas de las cuestiones
de no escaso porte que prueban que
la Constitución ha calado poco en
esta jurisprudencia penal.
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— Sobre los criterios de los jueces
y Tribunales de lo civil (vía sobre la
que poco a poco en la práctica va
recayendo la mayor parte de los asun-
tos en los que el honor está en tran-
ce), la obra no es menos crítica. El
profesor MUÑOZ MACHADO prueba que
la jurisprudencia civil tampoco cala
en exceso en el singular contenido
del derecho a la libertad de informa-
ción y no tiene suficientemente en
cuenta circunstancias decisivas en la
configuración histórica de este dere-
cho, como la naturaleza pública o pri-
vada de quien se siente agredido por
una información o la actitud profe-
sional del periodista, mientras que en
algún caso intenta imponer la «obli-
gación» al periodista de un reportaje
neutral, lo que supondría, en justa
opinión del autor, «una reducción no-
tabilísima del papel de los medios de
comunicación como cauce para el de-
bate en la sociedad democrática».

Para ofrecer una interpretación
constitucional coherente del derecho
a la libertad de información, el autor
pone en práctica un método de cuyas
excelencias dejó magistral ejemplo
en una de las obras más importantes
del iuspublicismo español de las úl-
timas décadas, su Derecho Público de
las Comunidades Autónomas; MUÑOZ
MACHADO nos ofrece un panorama
exhaustivo del desarrollo jurispru-
dencial del derecho a la libertad de
prensa, precisamente en el país don-
de este derecho ha arraigado con más
fuerza.

En verdad resulta apasionante para
el jurista —y presumiblemente tam-
bién para cualquiera interesado por
la res publica— el relato de la juris-
prudencia norteamericana. Es conoci-
do el poco apego del Derecho anglo-
sajón, especialmente el norteamerica-
no, a las construcciones dogmáticas.
Y, por el contrario, su preferencia
por poner de manifiesto en cada Sen-
tencia la justicia material del caso,
su razonabilidad de acuerdo con los
principios acordados por los padres

de la Constitución. En la obra que
comentamos se da cumplida noticia
de la evolución de la jurisprudencia
norteamericana sobre el libelo, espe-
cialmente en relación con personajes
públicos. La emblemática Sentencia
New York Times v. Sullivan, la pri-
mera que arranca directamente de la
Constitución norteamericana para re-
solver un problema de libelo, es ob-
jeto de especial atención por el autor,
que analiza cada uno de los proble-
mas que aquélla tuvo que resolver y
explica la especial protección que a
partir de ese momento va a tener el
derecho a la libertad de prensa en
los procesos por libelo presentados
por personas públicas. Lo que desde
entonces se conocerá como el test
New York Times implica que «si el
demandante es un servidor público,
será él quien deba probar no sólo que
la noticia no era falsa, sino que se
publicó con conocimiento de que lo
era, o en otro caso, sin preocuparse
lo más mínimo por comprobar su ve-
racidad» (pág. 105).

No se detiene aquí la indagación
en la jurisprudencia norteamericana,
sino que el autor nos da cumplida no-
ticia de las listas posteriores a esa
Sentencia, analizando a la luz de la
jurisprudencia y de la doctrina sus
principales líneas de desarrollo: la
controversia sobre el ámbito de lo
«público» a efectos del libelo, la tras-
cendencia de distinguir entre los
«enunciados de hecho y las declara-
ciones de mera opinión» y la explica-
ción de la importancia de una fase
procesal peculiar, el discovery period,
para conocer la actitud del profesio-
nal de la información, o la sugestiva
y difícil cuestión de la información
sobre los procesos judiciales. Son, co-
mo es fácil advertir, problemas de un
extraordinario interés teórico y prác-
tico, en los que el lector encuentra
una guía detallada del status quaes-
tionis en Norteamérica. Esta «incur-
sión» norteamericana concluye con
algunos apuntes de interés sobre los
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problemas de este tipo de procesos
en EE. UU., como, por ejemplo, el
elevado coste que algunos de ellos
comportan.

El último capítulo del libro lo de-
dica el profesor MUÑOZ MACHADO a
la construcción técnica del derecho
a la libertad de información, en su
conflictiva relación con el derecho al
honor y a la intimidad. Armado con
la crítica a la inoperancia de las so-
luciones hasta ahora formuladas en
nuestra jurisprudencia y con la ex-
periencia norteamericana, nuestro au-
tor construye los criterios dogmáticos
que deberían utilizarse en la interpre-
tación de las contiendas entre la li-
bertad de prensa y aquellos derechos.
El mismo lo resume en los siguien-
tes términos: «Como debe resolverse
el conflicto en estos casos es verifi-
cando, antes de nada, si la libertad
de información ha sobrepasado o no
los límites de su ejercicio lícito y
preferente; si se ha mantenido den-
tro del círculo en que puede lícita-
mente sobreponerse a otros derechos
en conflicto no habrá lugar a balan-
ceamiento alguno, sino a la pura apli-
cación de una consecuencia de la con-
figuración constitucional de una con-
creta libertad. Más allá de ese ámbito
de preferencia, o en los casos en que
la información (por tratarse, por
ejemplo, de sujetos privados) no re-
sulte protegida, el contrapeso y la
apreciación de las circunstancias del
caso será el método resolutorio del
conflicto.»

Por mor de la interpretación pos-
tulada por MUÑOZ MACHADO, la tensa
relación entre libertad de prensa y
el derecho al honor o a la intimidad
parece haber desatado uno de sus nu-
dos más complejos. Resulta muy di-
fícil rebatir la construcción dogmá-
tica que MUÑOZ MACHADO compone.
Y, como suele suceder con los buenos
criterios jurídicos, realmente al lec-
tor le puede parecer por momentos
sorprendente que las tesis fundamen-
tales propugnadas en el libro, por

aplastantes y convincentes, no hubie-
ran sido formuladas antes entre nos-
otros. Este es el mérito de las buenas
obras jurídicas, cuya capacidad de
convicción hacen sencillo lo que has-
ta entonces se planteaba confuso e
irresoluble.

En el caso del libro que comento,
su fuerza de convicción no ha tarda-
do en hacerse notar. Nadie que lea
los fundamentos jurídicos de la STC
6/1988, de 21 de enero, puede dudar
de que los argumentos de MUÑOZ
MACHADO sobre la libertad de prensa
han encontrado un sonoro eco en
nuestra más alta instancia jurídica,
hasta el punto de modificar su doc-
trina. Y si bien es justo indicar que
tal vez la primera aplicación de esta
nueva orientación sobre la libertad de
prensa no deja de suscitar dudas (en
mi opinión, la traslación de esa doc-
trina, como hace el Tribunal Consti-
tucional en la Sentencia, a las revela-
ciones hechas por un empleado pú-
blico que filtra a la prensa datos que
estaba obligado a callar no ha tenido
suficientemente en cuenta que el test
New York Times se aplica a la prensa
o a los medios de información, por
su posición institucional como garan-
tía de la opinión pública, pero es du-
doso que deba operar en supuestos
en los que lo que se juzga es la vio-
lación de un deber profesional), de
lo que no cabe duda es que cd Tribu-
nal ha dado un paso decisivo para
garantizar la función esencial de la
prensa y de los medios de comunica-
ción.

Sirva esta mención a la influencia
cierta de esta obra sobre la jurispru-
dencia constitucional para poner pun-
to final a este pequeño comentario,
que no ha abarcado sino una porción
de los múltiples aspectos materiales
y procesales de interés tratados en el
libro. En suma, un excepcional libro,
que reclama la lectura de todo aquel
que se interese por el Derecho.

José María BAÑO LEÓN
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PERIE, Rene: L'Education nationale á
l'heure de la décentralisation (No-
tes et études documentaires), Ed. La
Documentation Francaise, París,
1987, 140 págs.

I. La función educativa está ase-
gurada, en Francia, por un conjunto
de medios e instituciones denomina-
do corrientemente como sistema edu-
cativo. Se trata, efectivamente, de
una organización compleja integrada
por elementos diversos y relativamen-
te autónomos.

Este sistema está profundamente
normativizado y tiende a atrofiar los
elementos básicos educativos: los es-
tablecimientos educativos escolares y
universitarios. Por otra parte, es un
sistema cerrado sobre sí mismo que
funciona a partir de sus propios mo-
delos y sistemas de organización sin
apenas relación con las demandas y
necesidades de la sociedad. Tiende
más a perpetuarse y protegerse que
a abrirse a las nuevas exigencias so-
ciales.

El sistema educativo francés está
constituido, esencialmente, por el ser-
vicio público de la enseñanza. Este
servicio público es la mayor empresa
del país tanto por su presupuesto, de
162.000 millones de francos en 1986
(15,7 por 100 del presupuesto total
del Estado), como por el número de
funcionarios, que supera el millón.
De él dependen nada menos que 12
millones de estudiantes en los esta-
blecimientos públicos, y con faculta-
des de tutela, dos millones de estu-
diantes de colegios privados, según
las estadísticas de 1987.

El desarrollo de este servicio pú-
blico de enseñanza bajo la responsa-
bilidad del Estado es fruto de una
doble herencia: las asambleas revo-
lucionarias de finales del siglo xvm,
que pusieron las bases de la instruc-
ción pública, y la Universidad impe-
rial instituida por Napoleón. Desde
esta época se creó una administra-
ción educativa y, ya más tarde, un

Ministerio encargado del sistema edu-
cativo.

El crecimiento de recursos finan-
cieros y personal, el aumento de es-
tudiantes, junto con la voluntad de
modernizar el sistema educativo, han
aumentado las funciones y poder del
Ministerio de Educación Nacional,
que en ocasiones se utiliza equivoca-
damente para llevar a la práctica ex-
perimentos pedagógicos y orientacio-
nes mal definidas, y en ocasiones con-
tradictorias, mediante reglamentacio-
nes excesivamente detalladas de los
estudios de la vida escolar y de los
exámenes.

Por otra parte, los principios cons-
titucionales de gratuidad; igualdad y
escolaridad obligatoria han contribui-
do a reforzar los poderes de este sis-
tema educativo junto con el centra-
lismo administrativo y pedagógico.
La política educativa francesa se ca-
racteriza por una gran continuidad,
pese al cambio de gobiernos y orien-
taciones políticas.

La opinión pública francesa, y de
modo especial los profesores, es hos-
til al actual sistema educativo. Se
pide mayor flexibilidad, márgenes
reales de autonomía y una mayor
apertura de éste hacia la sociedad y
los sectores profesionales, económi-
cos y políticos.

Dos clases de reformas han afecta-
do recientemente a las instituciones
educativas escolares y universitarias.
De una parte, aquellas que tienden a
aumentar la autonomía de los esta-
blecimientos educativos y, de otra,
las que otorgan a las autoridades es-
colares nuevas competencias en estas
materias.

En este sentido, las Leyes de 7 de
enero y 22 de julio de 1983 han pro-
ducido cambios importantes en el
funcionamiento del sistema educativo
francés. La descentralización, aún tí-
mida, que supone esta legislación
ofrece la posibilidad de llevar a cabo
conjuntamente una importante reno-
vación de la gestión del servicio pú-
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blico educativo francés y de la polí-
tica educativa.

La presente obra de Rene PERIE,
Inspector General de la Administra-
ción de la Educación Nacional fran-
cesa, persigue dos objetivos:

a) describir de forma sintética la
situación del sistema educativo
en el momento de la entrada
en vigor de las leyes de descen-
tralización, y

b) exponer y explicar las disposi-
ciones legislativas y reglamen-
tarias, numerosas y complejas,
que establecen en materia edu-
cativa una nueva distribución
de competencias entre el Esta-
do, las regiones, los departa-
mentos y las entidades locales.

El autor divide en dos grandes par-
tes su obra. La primera trata de la
organización y funcionamiento del
servicio público educativo:

1.° Evolución de la Administración
central.

2.° La desconcentración adminis-
trativa y la descentralización
técnica hasta 1986.

3.° La distribución de competen-
cias.

La segunda parte se dedica a dife-
rentes aspectos de la política educa-
tiva y la descentralización:

1." Cambios y continuidad de la
política educativa.

2.° Perspectivas y problemas de la
descentralización de la ense-
ñanza.

La obra se completa con dos ane-
xos dedicados a la descripción de di-
ferentes datos estadísticos de la edu-
cación pública francesa y a una enu-
meración de las principales normas
relativas a la descentralización fran-
cesa.

II. Desde enero de 1986, en virtud
de la aplicación de las leyes de des-
centralización, las regiones se encar-
gan de la gestión de los liceos y los
establecimientos de educación espe-
cial, mientras que corresponde a los
Departamentos la gestión de los co-
legios.

La descentralización de la enseñan-
za pública constituye primordialmen-
te más una transferencia de cargas y
tareas que una transferencia de po-
deres a las entidades locales. Sin em-
bargo, la descentralización realizada
no supone, en la mayoría de los ca-
sos, una autonomía de las entidades
territoriales frente al Estado, sino
que éste cuenta con los medios nece-
sarios para convertir en inoperantes
las decisiones de aquéllas.

Por otra parte, las normas de la
descentralización —muy numerosas y
no siempre concordantes— introdu-
cen procedimientos complejos en los
que intervienen diferentes partes: no
solamente varias entidades locales,
por ejemplo en los liceos, sino tam-
bién diferentes Cuerpos de funciona-
rios representando los intereses del
Estado.

El ámbito competencial reservado
a la Educación Nacional, definido por
la ambigua expresión de «acción edu-
cadora», puede ser una fuente de di-
ficultades y de conflictos, añadiendo
una complejidad suplementaria en
las relaciones entre los órganos ad-
ministrativos afectados.

Las entidades locales francesas van
a jugar un papel de mayor influencia,
apoyo y fomento que en el pasado
en el funcionamiento del sistema edu-
cativo, y particularmente en la ense-
ñanza de segundo grado. La cuestión
estriba en saber, de una parte, si las
autoridades locales están dispuestas a
jugar este papel aprovechando las po-
sibilidades que les ofrece la legisla-
ción y, de otra, si las autoridades
nacionales educativas están dispues-
tas a ejercer en la práctica estos nue-
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vos aires de apertura y a compartir
sus responsabilidades.

Un primer balance de la nueva si-
tuación muestra que tanto el compor-
tamiento de las autoridades locales
como el de los funcionarios del Es-
tado es muy variable, poniendo de
manifiesto sobre todo sus incertidum-
bres. Ahora bien, las normas, sobre
todo las que son contradictorias o
imprecisas, no pueden ser aplicadas
sin la voluntad de los hombres «del
terreno».

Por otra parte, las leyes de descen-
tralización perpetúan la situación de
la enseñanza pública como sistema
hiperprotegido, sin otorgar a los ciu-
dadanos poderes y facultades sufi-
cientes para conseguir que la educa-
ción sea cada vez una tarea de todos
y merezca realmente el calificativo
francés de «nacional». El sistema edu-
cativo, centro de los debates ideoló-
gicos del momento, engloba un con-
junto de intereses corporativos y no
puede ser reformado por simple deci-
sión del poder político.

Su evolución y adaptación a las ne-
cesidades actuales de formación, su
integración en el tejido social, su con-
tribución al desarrollo económico y
cultural de cada país, exigen que esté
formado y animado por una forma-
ción; su integración en el tejido so-
cial, su contribución al desarrollo eco-
nómico y cultural de cada país, exi-
gen que esté formado y animado por
una voluntad colectiva y que sea ob-
jeto, como todas las grandes causas,
de un amplio consenso social.

La obra de PERIE constituye un li-
bro de obligada lectura para todos
aquellos que estén interesados en las
cuestiones educativas, pues, aunque
referido a la organización y funciona-
miento del sistema educativo francés,
las cuestiones objeto de reflexión son
plenamente extensibles al sistema
educativo español.

L. Carlos FERNÁNDEZ-ESPINAR

RAZQUIN LIZARRAGA, Martín M.\ y LA-
RUMBE BIURRUN, Pedro M.m (dirs.):
La Administración local de Nava-
rra, Ed. Aranzadi, 1987, 661 págs.

El libro objeto de recensión consti-
tuye un ejemplo más dentro de las
obras aparecidas recientemente que
estudian de forma global el régimen
jurídico de la Administración local.
La necesidad de este tipo de obras
no hace falta justificarla; no obstan-
te, en este caso todavía su importan-
cia es mayor debido a las especiali-
dades del régimen jurídico navarro
y por el hecho de que en los últimos
años se ha producido una lenta adap-
tación, todavía no concluida, del ré-
gimen local navarro a las exigencias
constitucionales.

Esta obra colectiva, dirigida por
los profesores Martín M.' RAZQUIN LI-
ZARRAGA y Pedro M.* LARUMBE BIU-
RRUN, está compuesta de 23 estudios
concretos (*) que analizan exhaustiva-

(*) El Sumario de la obra es el si-
guiente: Prólogo.—Historia del munici-
pio navarro.—El marco constitucional y
las competencias de Navarra sobre Régi-
men Local.—La organización loca) nava-
rra.—Elementos del municipio.—El terri-
torio y la población.—Competencias lo-
cales.—Elección y organización de las
entidades locales de Navarra.—Régimen
jurídico de las Administraciones locales
de Navarra.—El régimen de funciona-
miento de las entidades locales de Nava-
rra.—Relaciones interadministrativas.—
El control de la Administración local por
la Administración foral o estatal.—La
participación ciudadana.—El euskera en
la Administración local de Navarra.—
Personal al servicio de las entidades lo-
cales.—Los bienes de las entidades loca-
les de Navarra.—Servicios de las Corpo-
raciones locales.—La contratación admi-
nistrativa.—La Sanidad.—Los servicios
sociales.—La educación.—Competencias
de las entidades locales de Navarra en
materia de ordenación del territorio y
urbanismo.—La actividad administrativa
de policía y la Policía Municipal.—La ac-
tividad económica de los municipios.—
Las Haciendas locales de Navarra.
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mente todos los aspectos y proble-
mas de la Administración local foral.

La obra comienza con el estudio del
profesor Demetrio LOPERENA ROTA so-
bre la historia del Municipio navarro,
resumen del capítulo I de su tesis
doctoral, titulada «Derecho histórico
y Régimen Local de Navarra», como
expresamente señala el autor. En él
realiza un examen de los orígenes me-
dievales del Municipio, así como su
evolución posterior hasta la Constitu-
ción de 1978, dedicando una especial
atención a lo que supusieron las Le-
yes de 25 de octubre de 1839 y 16
de agosto de 1841, como incorpora-
ción de Navarra al régimen constitu-
cional, y el Reglamento de Adminis-
tración Municipal de Navarra de 1928.
Esta exposición de la historia de la
Administración local continúa en el
siguiente trabajo, del mismo autor,
titulado «El marco constitucional y
las competencias de Navarra sobre
régimen local», resumen también de
algunos epígrafes de los capítulos II
y III de su tesis doctoral. En él se
precisa el alcance de las previsiones
constitucionales sobre la Administra-
ción local y, especialmente, la auto-
nomía municipal y la distribución
competencial entre el Estado y la Co-
munidad foral, y se señala la acomo-
dación de los reglamentos forales a
las exigencias constitucionales y su
relación con la legislación estatal.

Una vez determinado el contenido
constitucional en materia de Admi-
nistración local, el profesor Juan Cruz
ALLÍ ARANGUREN estudia las caracte-
rísticas de la organización local en
Navarra. Para ello distingue los dife-
rentes Entes locales presentes en Na-
varra: los Ayuntamientos, los conce-
jos y las mancomunidades de aqué-
llos, con la variante que en la organi-
zación de Navarra supone el Ayunta-
miento del Valle de Baztan. La sub-
sistencia de algunos de estos Entes
obedece, como expresamente indica
el autor en la introducción, a la in-
fluencia de los ámbitos geográficos

en las formas de administración y,
en particular, la de los valles y las
cendeas en peculiares formas de or-
ganización municipal, como los Ayun-
tamientos compuestos y el Ayunta-
miento del Valle de Baztan o las man-
comunidades tradicionales.

Cada una de estas Entidades men-
cionadas está compuesta por tres ele-
mentos: la población, el territorio y
la organización. Dos de ellos, la po-
blación y el territorio, aunque exclu-
sivamente referidos al Municipio y
el Concejo, son desarrollados por el
profesor Antonio MADURGA GIL en el
trabajo siguiente. El estudio comien-
za con una alusión a la noción y na-
turaleza del territorio y la población
como elementos de estas Entidades;
esta introducción es necesaria para
analizar posteriormente la población
y el territorio y, en concreto, las cla-
ses de población, su estatuto y el pa-
drón municipal y la integridad del
territorio y la distribución de com-
petencias sobre las alteraciones de
términos municipales.

El tercer elemento de las Entidades
locales es objeto de estudio a conti-
nuación en tres trabajos diferentes.
El primero de ellos versa sobre la
elección y organización de las Entida-
des locales, y su autor es el profesor
Francisco José ENERIZ OLAECHEA; en
él se describen las formas de elec-
ción y estatuto de los miembros de
los Ayuntamientos y la organización
de los Municipios, y se examinan las
especialidades forales como las jun-
tas de oncena, quincena y veintena
de los Ayuntamientos o los Munici-
pios compuestos. En el segundo es-
tudio, titulado «El régimen de fun-
cionamiento de las Entidades locales
de Navarra» y realizado por el profe-
sor José IRURETAGOYENA ALDAZ, se ex-
pone el sistema de fuentes y el régi-
men jurídico del funcionamiento de
las Entidades de Navarra, desarro-
llando en dos capítulos específicos el
régimen de formación de la voluntad
de los órganos y las relaciones inter-
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orgánicas. El tercer estudio versa so-
bre el régimen jurídico de las Admi-
nistraciones locales de Navarra, y su
autor es el profesor Moisés BERMEJO
GARDE; en él se examina el procedi-
miento local administrativo, dedicán-
dose, previa determinación de lo que
es un acto y disposición administra-
tiva, varios epígrafes a una serie de
temas concretos como la revisión de
oficio de los actos y disposiciones,
los recursos administrativos, la fisca-
lización jurisdiccional y la responsa-
bilidad administrativa.

Relacionados con los tres estudios
anteriores, por las implicaciones que
conlleva, están los dos trabajos del
profesor Pedro M.* LARUMBE BIURRUN,
sobre la participación ciudadana y las
competencias municipales en la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen
Local y en la legislación foral.

Los cuatro estudios siguientes ver-
san sobre las relaciones interadminis-
trativas, el control de la Administra-
ción local por la Administración fo-
ral o estatal, el euskera en la Admi-
nistración local navarra y el personal
al servicio de las Entidades locales,
realizados, respectivamente, por los
profesores Antonio MADURGA GIL, Mar-
tín M.* RAZQUIN LIZARRACA, Francisco
Javier ENERIZ OLAECHEA y Moisés
BERMEJO GARDE. En el primero de
ellos se analiza el control y autono-
mía local, sus clases, y el control tan-
to de legalidad como en los casos de
delegación, y en el segundo, las rela-
ciones de la Administración local con
la Administración central y autonó-
mica y las relaciones interlocales. En
el tercero se realiza un estudio bas-
tante interesante sobre el euskera en
la Administración local de Navarra;
en concreto, se examinan los princi-
pios informadores de la Ley foral del
vascuence, el derecho subjetivo al uso
del euskera en relación con las zonas
vascoparlantes y las consecuencias
derivadas de la ubicación de las En-
tidades locales en las zonas delimita-
das por la Ley foral del vascuence.

En el último estudio de los citados
se expone, después de una breve in-
troducción y de clasificar el personal
al servicio de las entidades locales,
el régimen jurídico aplicable al per-
sonal eventual y al personal contra-
tado en régimen laboral y en régimen
administrativo, así como los sistemas
de selección del personal en la Admi-
nistración local.

A continuación se desarrollan tres
temas, en concreto la contratación,
los bienes y los servicios en las En-
tidades locales, fundamentales para
estas Administraciones por su impor-
tancia práctica. En estos tres estu-
dios, realizados, respectivamente, por
los profesores Luis BELTRÁN AGUIRRE,
Martín M." RAZOUIN LIZARRACA y Héc-
tor NAGORE SORABILLA, se examinan,
sin olvidar las especialidades existen-
tes en cada caso, la utilización, pro-
tección y adquisición y venta de los
bienes municipales, los distintos mo-
dos de gestión de los servicios públi-
cos y el régimen jurídico de los con-
tratos, teniendo en cuenta tanto la
normativa estatal como autonómica.

Posteriormente, el profesor Juan
Luis BELTRÁN AGUIRRE analiza en tres
trabajos diferentes la sanidad, los ser-
vicios sociales y la educación; en to-
dos ellos destaca la especial referen-
cia a las competencias municipales
en los distintos sectores normativos,
así como su posible proyección fu-
tura.

Los dos estudios siguientes, reali-
zados por los profesores José IRURE-
TAGOYENA ALDAZ y Francisco Javier
ENERIZ OLAECHEA, versan sobre la ac-
tividad administrativa de policía y la
Policía Municipal y sobre las compe-
tencias de las Entidades locales de
Navarra en materia de ordenación
del territorio y urbanismo, en la que
se determinan las competencias loca-
les y su conexión con las competen-
cias estatales y forales en esta ma-
teria.

La actividad económica de los Mu-
nicipios y las Haciendas locales son
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los. dos últimos temas tratados en antecedentes históricos y el funda-
esta obra. El primero de ellos, reali- mentó del régimen de la Hacienda
zado por el profesor Héctor NAGORE local de Navarra y analizando la nor-
SORABILLA, estudia la constitución eco- mativa vigente; finalmente, termina
nómica y la iniciativa pública de la c o n e l examen de los tipos de recur-
economía. El segundo, realizado por s o s V l o s presupuestos y cuentas de
el profesor Francisco Javier ENERIZ 1OS Ayuntamientos y Concejos.
OLAECHEA, comienza exponiendo los Eloy COLOM PIAZUELO
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